
l raooro I 

1 : pie· del ol'c.o núrnero FGuCC3AP/DRH/756/14 signado oor 
,:., ,i.: iL'é'' d2rt.:oz.a l.opez en su carácter mencionado e11 el 

~L;, ;~d~: p,:;r medro del c.,., r'C-lt. . .iere y conrn.na al Serv.dor 
o •JS ,;ce i.dos -nenc.cn: -~ ,.>J(é:t q._.(:; Ci" ,.!!1 plazo de 15 
'.,;, {10 ,, .• ()11\c-:aos a pu¡ t,r :t: e ~ recepción del citado oficio 

--- •·· Ce 

- - ·.:.- C ,':lu certificada del oficio número FGE/CGAF)fORH/'1580/1'i, de 
fe_;nc1 1 t e rr+rzo de 2014, suscrito por :e Licenciada lvonne ltzel Barbaza 
l coez es- entonces Orrectora de !< .icursos Humanos en la Frscalia 
G..,1•~;fo ... :1 •. .ta.íc 00 Jalisco a trav... c..ci cual reunte los acuses de 

,A t.. "~ 'e,:uerim1entos de los on sos de Dectaracron Patnrnoruat 
1. 

:L- t · ' r• 1ca,Ja oel reporte .:10 oí 19;.dós a presentar ia declaración 
e:' e , t., ,;,e painmor-ial al 1 º oe CH'.té:'O de 2014. dos rru] catorce 
,.. ·, · ención sobre la om· 6:-' oel referido 

--- ·¡__ Co ,i~1 ceruficada del oficio número DGJ/OATSP/0173-10/2014 de 
f J a 2(· e enero de 20J4, a través del cual el ex Contralor del Estado. 

e ta , e rices t1tulclr de la Fiscali . Generai del Estado requiera l 
1r1 1. ic , .: servidoras públicos o.n.sos en la presentación de su 

.., • ,( ;,¡" de situación patrimor,1 1 haciéndotes saber el térrn.r¡o 
:..tr-·o.-c .nc te '15 quince días natur: as para que cumplan con drena 
q' aere, 

--- PF'IMERO l.,1 oreseníe causa tuvo su onqen en razón de que el servidor 
público presuntamente faltó a la obüqac.ón 
estal 1 cica eP a tracción XXVII de articulo 61 oe la Ley de 
Resp y1~:abil1 • :1cJ1:., de los Servidores PL1" licos del Estado de Jalisco. de 
prese ua: co.: o¡ irturucad su declaración inicial de snuación patrimonial. 
dentr: ael ¡..,.azo que establece el diverso 96 fracción I de la Ley ar..es 
invoc · ~1 corno se desprende del memorando 572/DGJ/DAT SPJ:::0·14 
suscn. 1 por .1 l ,: Juan Ramón Rodriquez Gonvález. en ese entonces 
Oirec ' ne . rc~, Técnica y de Situación Patrimonial, al que anexó la 
siguic e dor 1:r( .ación: -----------------------· --------------------·----------··--·-------- 

RESULTAIJDO: 

--- VISTO.- r>ara resolver en definitiva el procedimiento sancionatorio 
407/2014-0 instaurado en contra del con 
el car,» de $..)cr -tario de Agencia del rvlinisterio Público en la Fiscalía 
Gene: al del E~ ado; presuntamente por incurnr con la obliqacrón de 
pres, . t:.11 c.. o. mumdad la declaracrór: inicial de situación patrimonial 
dentr , del · razc previsto por el artículo 96 fracción I de la Ley de 
Resp -~ isabi' .:,c:c·; de los Servidores Puohcos del Estado de Jalisco. de 
contc r mdad "'c~n l'1 s1gu1ente:--··-----··-----·--- ------·---- ·---··--·--------- -------- ------- 

--- Guadalaj.u a, J ilisco, 11 once de julio del 2018, dos mil dieciocho. ----------- 

RESOLUCIÓN. 
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-r ultimo con fecha 06 , eis de julio del 2018. dos rrul 
catrvo la audiencia de l nisión y desahogo de pruebas 
.... e alegatos: en cense 1c~'lcia, desahogadas que fueron 
fol procedimiento incoado conforme lo previsto en el 

CE.JALIS B.MX 

- P0r otro lado, obran aqr ~gados al presente sumario, los 
mero FGE/oc:: :JCI/DCJAD/16/2016, y 

<I ..J )33/2016, el primero , rscrito por el Licenciado José 
7 • nenez. Director General de Coordinación Jurídica y de 

u a la Fiscalía General del Estado, y el restante emitido por el 
ic.. ) Buenrostro Cisneros. encargado de la Dirección de 
a- · e.le la Dependencia a, tes mencionada; y mediante los 

, ·1 del último nornbrarnic» o otorqado al 
nismo informan fech. 'le ingreso al servicio grado 

':. r rensual del referido ~- ------------------------------------------- 

--- TE CER 
Oficio 
FGE/( i/\P/ 
Salva r l.ó 
Contr. u ter 
Licenc do , 
Recur ~· 1 

cuales 111ex, 

acadé reo y 

previc ,1.~lto 
prese ó ínf ''1E 

e . 811 no hizo efectivo su a ·recho de defensa, por lo que no 
especto a la imputación realizada en su contra, mucho 

)f .oa alquna de su parte ------------------------------------ .. ---------- meno 

--- 1- •1ni1sn 
estab .idos •Ja , 
pruet · ~ ·¡ LJ (' ' ~ ' 
notifk .~ i él 

hizo del conocimierto del encausado los plazos 
que rindiera su informe de contestación. y presentara las 
derecho estimara pertvientes habiendo sido legalmente 
3 trece de diciembre d )1 2017, como se advierte de la 

corres o ,a,c... te .cdula de notificación dej; da en el domicilio del encausado 

Sl::GUN..Jv. Razón por la cual, el entonces Contralor del Estado, 
medrrnte a 'L irdo dictado el día 09 nueve de noviembre de 2015, dos mil 
quinc uek 11i1 l incoar procedimiento sa icionatorio en contra del 

presuntamente por incumplir con la obligación de 
pres. ll.1' ce · e ortunidad la declaración inicial de situación patrimonial, 
asirru no fir de desahogar el procedimiento aludido se instruyó al 
ento: es D cioi General Jurídico de esta Dependencia, en términos de lo 
preví · J ocr articulo 87 fracción I último párrafo de la ley invocada; quien 
con ~ oveio '1P a misma fecha, se avocó al desahogo del presente asunto, 
por I que · 1 t;Gto de otorgar al enea isado la garantía de audiencia y 
defer 1 se ' e r ió traslado de los proveídos descritos con antelación. así 
como ·;opia, si Jles de la documentación que sirvió de base para la 
integr .ión I p «sente procedimiento y o.re ha quedado descrita en líneas 
que a etec ~ n. - - ------------------------------- -- ------------------------------------------ 

--- 5.- Copia simple del nombramiento con número de folio 35 2013 11268, en 
I cual a anta como fecha de posesión al cargo de Secretario de Agencia 

ceí Mi• .ter e Público en la Fiscalía General del Estado con fecha 1 º de 
)C ubre de ;,,013 

oreseru ... si cectaración inicial de situación patrimonial, documento del cual 
se de creride una firma ilegible y el nombre 

y la fecha "19/02/14" 
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arrazco 

3 

J servidor público. ¡ 1 nlvaguarcf ar la legalidad, 
unoercioticeo y eiici , 1 ,¡ue debe observar en el 

, empleo, cargo o cr , .,, n I y sin perjuicio de sus 
»ies laborales, tenor: ttis s19uien/cs obligaciones· 

relación al proceo , ,to sancionatorio incoado en 
esta autoridad considera que 

r • a existentes en actuaciones resultan aptos y suficientes 
hecho irregular imputado en contra del encausado. 

~I cumplimiento a la obligación establecida en el articu:o 61 
. 'Y de Responsabilidad ::. ele los Servidores Públicos del 

l--; presentar con opor .l 111 ·~d su declaración inicial de 
I dentro del término l, ,., previsto por el artículo 96 

ida Ley de Responsatuh !aries. dispositivos jurídicos que 

s ----~---------------------------- --------------------------------------- 

c.ntes señalado, contn , ran desahogándose y serán 
.. a las disposiciones aJ11 .ables al momento del mici.. del 

. faltas administrativas prcvrstas por la Ley que se abroga, 
1 es hasta en tanto se concluyan los procedimientos 

Elaboró y re 

--- SL l \J 
contra e 
los me o·d 
para re J ¡1 
consis 1t • ( 

fraccic. X 
Estad e ¡ ( 

situaci 
fraccié 1 e 
dispon 1 - . 

vigor ~' 
cenen o 
proce .,.., ..: 
contin ,, 
corres in • e 

por el ore¡ . so e, Fstado de Jalisco: que establece que los procedimientos 
de re: or sa id· rdministrativa iniciados con anterioridad a la entrada en 

7 je c,t· ., 
e ;o 'r, 
o 
lr tiv- 
d J e, 

ne s Ir 

r el ¡ resc ue asunto, de conformidad con lo previsto por los artículos 
trace ón 111, 92, 106 y 107 de la Constitución Política del Estado; 3 

6 , · · , IV, 35, 38 fracciones V \/11 y XV de la Ley Orgánica del 
:. -c, u I Estado de Jalisco, r-n relación con el numeral 1, 2, 3 
\tlil 4 e acción XXVII, 62 primer párrafo, 64, 65, 67 fracción 11. 68, 
f>7 3 ft..cción 11 inciso a) bJ :) 96 fracción I de la Ley de 

s: brl i· a ..... de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, así 
'o oroenamiento fegal vigente hasta el 31 de diciembre de 
lad a lo estipulado por es ·-11iículos Transitorios Primero y 

I de la, Ley de ., . sponsabilidades Políticas y 
1 Estado de Jalisco, p: it: cada en el periódico oficial "El 

·1 dia Zf de septiembre del 2017. y vigente a partir del día 
.n cita, mediante decreto número 26432/LXl/17, expedido 

resol" 
90, 9 
fracci 
Pode 
fracci 
71, 7 
Respc 
como 
2013 
Segur 
Ad mir 
Esta a 
27 de 

--- Pí MF..RO.- 1 s a Contraloría del Estado. es competente para conocer y 

CONSIDERANDOS 

artlci, ) U? Je ¡, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estac re Ja'isc.i. y no habiendo diliqencra pendiente por practicar, se 
arde, trae os · utos a la vista de la sus cnta Contralora del Estado, par~ 
dictar la resol. ; ·m que en derecho corresponda, misma que hoy se 

1 

proru cia de ccr íormidad con los siguientes:------------------------------------------- 
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.:· además de quebrantar los 
• .rs prevista por el artcuio 97 
, r~ diciembre de 20: 3 que 

onducta que se le 
'' os encuadra en 1 

• 

h a vigente has'a 

tada Ley ------------- 

sa base se arriba ; . ;~ uclusrón de que s1 bu.n cierto 
• •, »r-,r t ·) su declaración uucial de 

•10 menos cierto E. ! J antenor no lo exime de su 
1 'e no dio cumplím on la obligación de presentar 

~ con su haber patn.r.o ,·¿_, esto es dentro del térrnmo 
i..turates que para ,l t<l·0to establece el artículo 96 
y ele Responsabiüdao -; ,::, · los Servidores Públicos del 
• , ,; aún en el terrrun , '. · ordmano de 15 quince días 

le otorgó · ves del oficio número 
,-14, signado por l. 1 nciada lvonne ltzel Barooz a 
e de Directora de t.1 ·)05 Humanos en 12 Fiscaha 
, recibido por el ene, • : 1 1 con fecha 19 diecmueve de 

· .íos mil catorce, pu ,; c1..)1 o ya se señaló en lineas que 
vacion inicial fue p. , · ·q!·. la con fecha 05 cinco de 

mil quince, por lo cho término se excedió en 
e o con su conduct . stablecido por el artículo 61 

I 

' tenor, al realizar LJr" .ons.ilta al sisterr.a WEBDESIPA a 
:, loria del Estado, se: '"!<- c. .iro que el encausado presentó 

1c•:i.l de situación patr« l'Jll • 1 de forma extemporanea con 
, ·tubrC:.! de 2015, dos iince, y registrada con el folio 

para lo cual se a , .rna impresión del acus= de 
rnento, por lo que e · . unor se le otorga a la consulta 

r-·1tC'rio pleno al tenor <s: lo -uspuesto por los artículos 271 
e e Procedirmentos f \·:i, IL·. para el Estado de Jalisco 

I,? aplicación suplelc r :1 ~'1-.1.1l'.1r1 lo previsto por el artículo 
1 , sponsabiliqades er ¡ con lo cual se acredita la 

1.;ra extemporánea , 'l;c!aración inicial de suuacrór 

, a dos torno posesión a, -;·m·o a partir del 1 º de octubre 
mil trece, de Secretario de Agencia del Ministerio 
- s\ alía General del Ei~t,:clr.J de Jalisco; de ahí que al 

del término de · .... as naturales que tenía el 
' rnplir con la obliqa . ,1 ,,e presentar su declaración 

I atrimonial, éste le 1 .r1l'1 ró el día 1 o de diciembre de 
· sin que el rnenciorv ~J\) ~ obiese presentado su haber 

,., el plazo de ley r o obstante que tenía pleno 
·I cumplimiento de tr ri!JI r rcrón debería ser a través 

en el sistema wr i '! r:~ f A en la página de 11 ,terno\ 
.,_gob.m~/webdesiR, , : 1§.12.------------------------------- 

rr 
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--- De 
arábig 
de la 
textua. 

,, fraccic 

--- Po o • 
el 

sit
respo1 ' í: 
de mr ,:1 1 J 

,egal , · ·rJ \ 
f raccic , • 
Estad. J; ;e 
natura 
FGE/C 
López 
Gener ci 
febre« 1 - • 1 

antece er 
octub: 
dernas 

--- Ne lJ tL 1~ 

cargo e ·~ \¡_ 
su de- 1 .11 ., 10 

fechó ,) ic 

núrnc I t 
recibe t' 

de me .e vnl 
y 27') JE 1 ~ 

order 111 , 

71 de' '\ 
pre se 
patrin 1, 

l lJ( 

., ...... f 
I<. 

cono 
del f< 
ht!pJ? •;( 

n ~ te 

apeln os ,e· 
de L J1: d, 
Públ ..:o e11 I~ 
reali. r :1 e 
enea sa J0 r 
intct d. ~ it 
2013 Ic : ru' · 
patri. )n ' 1 
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.ietineados por el legislador 
n ' apuntado, se encuentra 

"' IM citada ley ordinaria y es el 
ser vidores públicos a cargo de 

• e I artículo 94 fracción 1. dicho 

eruos técnicos JL 
)1 ención del "ces. 

,. sexto capítulo úr 
JI· ro patrimonial de 

stado, partrcularrncr' 
r las lluctuacro 1C 

.: términos del artlc l. 1 · 3 de la Constitución Federal 
lc> la comisión de rq e no, .cta sancionable por parte del 
·8 del régimen jt: · · .ilativo a la responsabiltdad 

<ervidores públicos tJreservación de la legalidad. 
r1arcial1dad y efic en el desempeño de sus 

argos y corrusione e dichos servidores públicos, en 
) Je la actividad 111 ~~~·-1' del Estado. La ley de 
de los Servidores s del Estado de Jalisco. 
· " .lo constituciona ) persigue a través de esa 

·c~stación optrrna e rvicros públicos por parte de 
icarqadas de ta: ,~ o tanto desde el punt» de 

e ). como moral (r.o r Hi 7, lealtad, imparcialidad), y 

fracción I como I r1ravedad de la falta. - En 
suelve. se estimé ,v s , gravedad, toda vez que el 

r rl -vió que con ob , 1 ·, transparentar los ingresos 
""' cor quienes se c11..; ·m, penan en el servicio público, 
v <; ón para evaluar ! ) o .... c.ón patrimonial de los que se 

testo, con objeto ... .tar incrementos que no sean 
.iciones licitas de · e; ---------------------------------------- 

itar la sanción a imponer en 
sta autoridad toma en cuenta lo 
-r-sabilidades de los Servidores 

momento de iniciar el presente 

c,aboro y 

que se- e 
esta e 
reqistrr 

--- Un 
para · 
estable I 

--- Au 
vigent , r 
enea u 
admim r 

honra. 
funciu s 
benef I ir 1 

Res pe 
reglan 
tabla, 
las pe 

vista J • 
maten: \ -f 
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,r. sen --- Er, . 
TlVO con ce . •T~l)( 

leqisl.. 
licitan 
fuera, )0 .o 
encue 
acord 

--- TF ' - lo que, a fin de e 

contr: 
que d ·p r lo b9 de la Ley de I :S, 
Públ1c s le e de Jalisco, viqerue u! 
proce 11 a ito os términos siguiente. 

-sente resolución, e .usado. no señaló argumento 
demostrar su inc . en cuanto a la imputación 

· 1 itra puesto que te i1 ··1so en presentar su ínfurme 

J se indicó en el Resultando e icionar que tal '> 

.... 1 caso de incumolimu t. · las obligaciones consignadas 
'..-, 1 y II del artículo el órgano correspondiente 
ficio al superior jera, .~, del omiso para que conmine 
I servidor público ... cumplir con su obligación en un 

• e uince días naturales, contados a partir del momento en 
• e rido ... " (énfasis añadidu) 
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cy oc f cespons; 
('() ns is te nte e '1 

·:~.r la misma C;' 

»on conteruca en la fracción 
, ,oe los Servidor es Públicos 
:TACIÓN POR ESCRITO. 
: canciones administrativas 

a · anera: del [swrJ 

u, .ci.J de n1,;;r1l::.r: · ... -quríauva la presente causa 
·, base de los ro. • r tus y íundarnentcs lecales 

arrnó",C2!T1cnt.: 1. ·1c0 en contra del
con el car Do ce • • no de Agencia del Ministerio 

-r 

, rende que no existió daño o I la fracción VI. se 
o -- ---------------- 

t. 'º y ordenamiento jurídico 
:1·i1::.i con antecedente e·1 el 
t: 1 y como se advie, te ce la 

· . • obra agregada al presente 

. fracción V del d1 
.; ·rv;u,., púo.ice r 

t , tipo de obliqac» 
}c,ón adm1nistrat!. 

s medios de ejecuc: )'1 pre· ,1iuta en la fracción IV del 
e que nos ocupa se- ,.Íl' iprende que no exístió dolo o 

·:é ClO. -·· .. -------··----------------- ----- 

•I . ;~acio y señala i . r • ·I .ción. se desprende que el 
r grado de estudie :11vel Superior que ingresó a1 

L .' mio d'e 2016, por · , :~ contaba con una antigüedad 
~ • o afias con cuan ,J • t .,~~~. :o que le permitía distinguir 

-ilar su ..c.ieclarar;•h1 1t11ac16n patrimonial. que como 

)1110 lo es el nivel jerárquico, los 
; . del informe rendido por la 

cata , la fraclón 111 
ntigüedad en el 

de esta Resolucc 

t · er en cons ider- la tracción II como lo es la 
; J :órnica esta se e re de nivel medio, ya que por el 
1,, somo Secretario (18 (; ·'J( ia del Ministerio Público en la 
e • F stado, su sueb , . •, usual era por la suma de 

·e mi setecientos ocr ivr t • • e .os 00/100 moneda nacional}. 
d . del 1nf orrne de · . o rdad, con número de oficio 
\ ), .16/2016, y FGE/C )tü·l/0233/2016, y descritos en 

(( 

x er ores de riqueza ostensibles y 
-s que pudiera tener, de ahí la 

IL1 citada obligación. -----· ------ -- 

.aso, advertir signo 
.riores ó los ingresos 
rs ·cndenc1a de curnpl 
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adrrur 
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--- E, , , 
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' L 
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J ALISCV -... 
.unvo 
-: 1 l=STAP --- Er 

disp 
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carg 
Fisc: 
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FGE 
el Re 
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solución al encausado en el 
" .- is .alla General del Estado 

) .r.ucos a los cuales les fue 
_; iúmero 03/2016 de fecha 

, ,~., el Periódico Oficial 'EL 
i ·!J1e10 de 2016, núrnero 37 

Llaboro y 

--- SEGUr )( .,Je-! rfquesc la prest 
dorruci 10 t -· 

.. l 1~ . rc]ist• e ns: co·· 
1na1s· tan 'te j 1"""t" ·e , .... ,, .. se ' . ,_, ',J,J 

dele~ i•:1 ..ir a 1c. mcorar 
g de "'ore ( nl.~·,10 que fue 
EST/ )0 - )" íecna 1 f ' - ~ l COI~ r ;; 

SGCCIJí 1\/ --------~ - --------- 

¡f 1 •des invcc ada, y 
él .cripción con fech: 
" ieral ~)7 de la cit 

,:, ~ r ::iCR!TO cor 
I te ;,1r•J1co ---------- 

aqumentos y funrlamentos de 
~;c:;qundo y Tercero de esta 

t <p.msabrhdac adrrurustratrva 
con el cargo de 

l)Jie,; en la Fiscalía General del 
en onsignada en el artículo 61 

, d2'· ·, los Servidores Públicos del 
. · q icion de 'presentar con 

~ '.1t1 unonial esto P.S en el 
·I ru.meral 96 fracción I de la 

l I t. rrnino extraord.nario otorqado 
.. g die ·,nueve de febrero ae 2014 y 

motivo por el cual, se impone 
LA SANCION DE 

.r. fracción II del artículo 72 

~ conformidad con 
~11 'º} Consider: 

1. ..tró /'ª existenc 
1 :. }I 
11c1c1 del Ministerio 

qL,t:. infringió la obl 
l I c·y de Rcsponsab 
) 11 incumplir C(' 

1 ,-;:,in inicial de: 
,. .irales establee 

OS: RE.SOLL 

11 f! mdamento en le. .: tal ccido por los artículos 90, 91 
06 y 107 de la Constr e ó: 1 Política del Estado; 3 fracción 1, 

í : cción IV, 35. 3L c.: ) lC;S VI, VII y XV de la l.ey 
'" 1=jecctivo del F 1 ,l'3lisco en relación con el 
icc.ón VIII. 4, 61 fra r ;.,.xv11. 62. 64. 65, 67 fracción 11. 
1 .1 87, 93 fracción 1, ir e.so b), e 11 96 fracción I de la 
rilidndes de los Serv o os Públicos del Estado de Jalisco; 

· citado ordenamienv ::g:11 vigente hasta el día 31 de 
) 1()13, de coníorrm 1l a lo estipulado por los artículos 
re Segundo f racc c. , '<.1 Ley de Responsabilidades 
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